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Términos y condiciones del seguro de equipos Mobilair rentados 

Propósito: Proteger la inversión en equipos utilizados en renta y préstamo contra riesgos de daño, robo o pérdida. 

Es una cobertura básica que incluyen protección contra: 

 Incendio y rayo. 
 Explosiones (excepto ciertas exclusiones). 
 Fenómenos naturales como ciclones, tornados, vendavales, huracanes y granizo. 
 Inundaciones. 
 Temblores, terremotos y erupciones volcánicas. 
 Deslizamientos de tierra y derrumbes. 
 Hundimiento o rotura de infraestructuras (alcantarillas, puentes, muelles). 
 Incendios, explosiones y accidentes en el transporte terrestre. 
 Accidentes en el transporte fluvial regular, incluyendo maniobras de carga y descarga. 
 Robo total de equipos y daños relacionados. En caso de robo, Es crucial demostrar que el equipo estuvo 

bajo resguardo y cuidado adecuados, lo que implica tener medidas de seguridad en su lugar, como 
iluminación adecuada, cámaras de vigilancia y otros sistemas de protección. 

Riesgos no amparados 

 Daños por actos de huelga, disturbios, sabotaje y medidas de represión de autoridades, excluyendo ciertas 
condiciones. 

 Pérdidas por daños a bienes asegurados en operación bajo tierra o bajo/sobre el agua. 
 Daños por causas externas, excluyendo errores de operación o mantenimiento que causen averías internas. 

Exclusiones: 
La compañía de seguros no se responsabiliza por: 

 Daños por sobrecarga en transporte no adecuado. 
 Pérdidas por sobrecarga o tracción excesiva. 
 Daños por uso indebido de los bienes. 
 Pérdidas ya existentes al momento de contratar el seguro. 
 Daños causados por actos de terrorismo y actividades 

violentas. 
 Pérdidas debidas a intentos de destitución del gobierno. 
 Daños relacionados con guerras o conflictos bélicos. 
 Pérdidas por el uso de armas nucleares o radioactivas. 
 Daños eléctricos, excepto si causan incendios. 
 Daños mecánicos internos sin riesgo cubierto. 
 Daños por moho, hongos e insectos. 

 Desgaste y deterioro normal, falta de la 
realización del servicio técnico y 
mantenimiento. 

 Daños por confiscación o requisición. 
 Daños por actos dolosos del asegurado. 
 Pérdidas por explosiones de recipientes a 

presión. 
 Daños por inmersión en agua. 
 Daños de reparaciones provisionales. 
 Robo de partes o accesorios sin robo total. 
 Pérdidas durante transporte marítimo. 
 Robo sin violencia o desaparición misteriosa. 
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Deducibles Daños Materiales 

 

Rango de Valor del Equipo Porcentaje Mínimo 

A. Hasta $2,500 USD 2% sobre el valor declarado $150 USD 

B. $2,501 USD - $10,000 USD 2% sobre el valor declarado $500 USD 

C. Más de $10,001 USD 2% sobre el valor declarado $1,000 USD 

Deducibles por Robo del equipo. 

 

Rango de Valor del Equipo Porcentaje Mínimo 

A. Hasta $2,500 USD 10% sobre el valor declarado $500 USD 

B. $2,501 USD - $10,000 USD 10% sobre el valor declarado $1,500 USD 

C. Más de $10,001 USD 10% sobre el valor declarado $2,500 USD 

Deducibles por Fenómenos Hidrometeorológicos: 

Para bienes ubicados a menos de 500 metros de la costa o de ríos, lagos o lagunas, los deducibles son: 

 

Rango de Valor del Equipo Porcentaje Mínimo 

A. Hasta $2,500 USD 5% del valor declarado $500 USD 

B. $2,501 USD - $10,000 USD 5% del valor declarado $750 USD 

C. Más de $10,001 USD 5% del valor declarado $1,000 USD 

Todo siniestro está sujeto a revisión y dictamen de la aseguradora. 

Importante:  

El presente documento es un resumen informativo, de ninguna manera modifica y/o altera el texto y/o condiciones 
de las pólizas de seguros, por lo tanto, prevalecerán en todo momento estas últimas.  Para información oficial 
debe referirse a las condiciones generales de “Zurich Aseguradora Mexicana S.A. de C.V.”, Seguro para Equipo 
de Contratistas y Maquinaria Pesada Móvil, registro no. CNSF-S0037-0123-2022/CONDUSEF-005296-01. (se 
anexa para mayor referencia). 
 
 *Aplican Restricciones, *Sujeto a cambios sin previo aviso 


